
BOE núm. 163 Jueves 9 julio 1998 11179

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María Sagrario Herrero Enguita, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4
de Torrejón de Ardoz y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 100/1996,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Metalúrgicas Nuvi, Sociedad
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 21 de septiembre
de 1998, a las once treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo 16.100.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 26 de octubre de 1998, a las once treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 23 de noviem-
bre de 1998, a las once treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado número 2343/18/000/0100/96 del
Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle Enmedio, sin
número, de Torrejón de Ardoz, presentando en
dicho caso el resguardo de ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiera señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada

de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley de Hipotecaria.

Se hace constar que se notifica tanto al titular
de la finca hipotecada a los efectos de la regla 5.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, las fechas de
subastas y la existencia del procedimiento a don
Víctor Núñez Vidrie.

Bien objeto de subasta

Nave industrial, señalada con el número 46. Ocu-
pa una superficie aproximada en planta de 200
metros 20 decímetros cuadrados, y consta de una
nave diáfana, con una pequeña entreplanta de
unos 25 metros cuadrados, dedicada a oficina. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Algete al
libro 119, folio 136, finca 8.609, tomo 3.117, ins-
cripción tercera.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente y firmo en Torrejón
de Ardoz a 7 de mayo de 1998.—La Juez, María
Sagrario Herrero Enguita.—El Secretario.—35.888.$

TORRELAVEGA

Edicto

Doña María Antonia Villanueva Vivar, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Torrelavega,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 18/1998, se tramita juicio especial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de
Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, contra
entidad mercantil «Domañanes, Sociedad Anóni-
ma», en reclamación de 20.187.495 pesetas, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de sep-
tiembre de 1998, a las once treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas inferiores
a los respectivos tipos de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3887/0000/18/00018/1998, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Que podrán participar con la calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los autos están de manifiesto en la
Secretaría y la certificación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de octubre de 1998, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,

quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Asimismo, que el presente sirva de notificación
a la deudora para el caso de que resulte negativa
la que se intente en forma personal.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Finca número 23. Dúplex situado en el
ángulo noreste de la segunda y tercera plantas altas
del bloque aislado de la parcela C, en Cabezón
de la Sal, situada en el lugar de Domañanes. Desde
las escaleras comunes tiene una entrada situada en
la pieza inferior, o sea, en la planta segunda del
edificio. A la pieza superior se alcanza por medio
de escaleras interiores. Entre las dos piezas, inferior
y superior, miden 155 metros cuadrados. Consta,
entre las dos plantas, de salón-comedor, cinco dor-
mitorios, cocina y dos baños. Linda: Norte y este,
resto de parcela; sur, escaleras y finca del ángulo
sureste de la misma planta, y oeste, finca del ángulo
noroeste de la misma planta. Se le asigna una cuota
de 9,80 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Torrelavega al libro 138,
tomo 820, folio 166, finca número 18.982, inscrip-
ción segunda.

Valor: 19.337.750 pesetas.

Dado en Torrelavega a 3 de junio de 1998.—La
S e c r e t a r i a , Ma r í a An t o n i a V i l l a n u e v a
Vivar.—35.787.$

TORRELAVEGA

Edicto

Doña Araceli Contreras García, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Torre-
lavega,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 129/1997, promo-
vido por «Banco de Santander, Sociedad Anónima,
representado por el Procurador don Francisco Javier
Calvo Gómez, contra doña Pilar Terán Fernández,
en los que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble
que al final se describe, cuyo remate, que tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
en forma siguiente:

En primera subasta, el día 29 de septiembre de
1998, a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 19.544.570 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 28 de octubre de
1998, a las trece horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 25 de noviembre de
1998, a las trece horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Las subastas se celebrarán en la forma y con
las condiciones establecidas en el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, debiéndose consignar previa-
mente, para tomar parte en la subasta, el 20 por
100 de su correspondiente tipo.

Las consignaciones legalmente exigidas para
poder intervenir en ellas deberán hacerse en la cuen-
ta de consignaciones del Juzgado, en la entidad
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta
ciudad, cuenta número 3889, clave 18.

Los autos y la certificación registral a que se refiere
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.
Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
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que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, si resultare negativa la notificación inten-
tada en forma personal.

Bien objeto de subasta

Tierra en el pueblo de Bárcena de Pie de Concha,
al sitio del Hoyo o Bolao, de 53 áreas 70 centiáreas.
Dentro de esa finca existen construidas: 1) Un edi-
ficio de planta baja, destinado a almacén y vivienda.
2) Una nave destinada a almacén de una sola planta.
3) Otra nave destinada a gallinero. Inscrita al tomo
1.434, libro 20, folio 153, finca 1.904.

Dado en Torrelavega a 10 de junio de 1998.—La
Secretaria, Araceli Contreras García.—35.518.$

TORRIJOS

Edicto

Don Arturo García del Castillo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Torrijos (Toledo),

Hace saber: Que en esta Secretaría, a mi cargo,
con el número 326/1996, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», representado por la Pro-
curadora señora Pérez Alonso, contra don Ángel
Suárez Heredero y doña Bernardina Torres Sánchez,
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, por la cantidad de 6.258.348 pesetas, en
los cuales se ha dictado providencia, por la que
se acuerda sacar a pública subasta, las fincas que
luego se relacionarán, señalándose como fecha para
la primera subasta, el día 9 de septiembre de 1998;
para el caso de quedar desierta la primera subasta;
la segunda tendrá lugar el día 8 de octubre de 1998,
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera;
para el supuesto de resultar desierta la segunda
subasta, la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo,
el día 10 de noviembre de 1998; (para el supuesto
de que cualesquiera de las fechas indicadas para
las celebraciones de las subastas, cayera en día inhá-
bil, la subasta se celebrará en el siguiente día hábil).

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin
número, de esta villa, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta, es el precio pac-
tado en la escritura de hipoteca y que luego se
indicará, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad; pudiéndose hacer posturas por escri-
to en pliego cerrado, desde la publicación del pre-
sente edicto, depositando en la cuenta de este Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
establecida o acompañando el resguardo de haberla
efectuado.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
s u c u r s a l d e T o r r i j o s , c u e n t a n ú m e r o
43320000/18/326/96, el 20 por 100 del tipo de
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta
sin constituir depósito.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a, del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Las posturas podrán realizarse a calidad
de ceder el remate a terceros.

Sirviendo el presente de notificación en legal for-
ma a los demandados.

Bien objeto de la subasta

Finca en Fuensalida (Toledo), al sitio del Carmen,
en la calle nueva que sale de la calle de San Rafael,
número 18.

Inscrita al tomo 1.542, libro 194, folio 186, finca
número 15.994, inscripción segunda, del Registro
de la Propiedad de Torrijos.

Tasada a efectos de subasta en 7.940.000 pesetas.

Dado en Torrijos a 3 de junio de 1998.—El Secre-
tario, Arturo García del Castillo.—35.766.$

TOTANA

Edicto

Don Ángel de Alba y Vega, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Totana
(Murcia),

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 373/1997, se tramita procedimiento de juicio
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra doña Catalina Serrano Pro-
vencio, en el que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en al Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 9 de septiembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que todos los licitadores, salvo el eje-
cutante, para poder tomar parte en las subastas,
deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número de
cuenta 3.117, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidas, no
aceptándose entrega de metálico o de cheques.

Tercera.—Los licitadores podrán participar con la
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacer posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe-
rido anteriormente.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.

a

del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postor en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de noviembre
de 1998, a las diez horas, que se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en las mismas el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda, y celebrada esta
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la
segunda, podrán el actor, que no hubiese sido rema-
tante, el dueño de la finca o un tercero autorizado
por ellos, mejorar la postura en el término de nueve
días, a partir de la subasta.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebran el siguiente
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor:

Urbana. Vivienda letra A, en la planta segunda,
sin contar la baja y semisótano, de un edificio en
término de Alhama de Murcia, partido de Espuña,
pago del Olmillo y Rebalso, con fachadas a la calle
San Francisco Javier y plaza de nueva creación.
Tiene una superficie útil de 87,11 metros cuadrados,
y construida de 114,38 metros cuadrados. Linda:
Derecha, entrando, finca de «Construcciones Ville-
gas, Sociedad Limitada»; izquierda, vivienda letra
B de la misma planta y distribuidor de esta planta;
fondo, plaza pública de nueva creación, y frente,
distribuidor de esta planta y patio de luces. Es el
departamento número 17 de la propiedad horizontal
de la finca 32.425, de Alhama, en cuyo régimen
le corresponde una cuota de 5,53 por 100. Finca
registral número 32.396, de Alhama de Murcia.

Tipo: 5.900.000 pesetas.

Dado en Totana a 11 de junio de 1998.—El Secre-
tario, Ángel de Alba y Vega.—35.882.$

VALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 6 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 647/1992, se siguen autos de juicio
de menor cuantía, a instancias del Procurador don
Carlos Gil Cruz, en representación de don Juan
Nieto Hurtado, contra doña Milagros Caballer Puig
y don Antonio Sanchís Pallarés, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a los demandados:

Única. Inmueble sito en Valencia, calle Gran
Canaria, número 35, piso séptimo, puerta 65. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad número 6 de
Valencia al tomo 2.076, libro 438, sección segunda
de afueras, folio 239, finca número 49.619.

Tasado, a efectos de subasta, en 6.800.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter,
sin número, el día 23 de septiembre de 1998, a
las once treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta será de 6.800.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz-
gado, número 4444, del Banco Bilbao Vizcaya, el
50 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta y Banco
antes expresados, junto con aquél, el 50 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose


